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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

El presente documento contiene un resumen de los resultados de la auditoría financiera del Proyecto 

de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción Laboral 

Formal de los Jóvenes en las Regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San 

Martin y en Lima Metropolitana, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de 

diciembre de 2019. 

  

Antecedentes del Proyecto 

El contrato del préstamo N°3547/OC-PE, fue suscrito entre la República del Perú y el Banco 

Interamericano de Desarrollo – BID con fecha 28 de junio de 2016, para financiar el Proyecto de 

Inversión Pública “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la 

Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, 

Piura, San Martin y en Lima Metropolitana”. 

 

Mediante Resolución Ministerial N° 205-2016-TR del 09 de noviembre de 2016, se formalizó la 

creación de la Unidad Ejecutora 007 1658: Programa para el Mejoramiento y Ampliación de los 

Servicios del Centro de Empleo “FORTALECE PERÚ” en el Pliego 012 Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo – MTPE. 

 

El objetivo del Proyecto, es mejorar y ampliar los servicios de los Centros de Empleo - CE para la 

inserción laboral formal de la población económicamente activa - PEA juvenil de las regiones de 

Arequipa, Ica, La Libertad, Piura, San Martin y Lima Metropolitana. Específicamente se espera 

mejorar la efectividad, eficiencia y pertinencia de los servicios que ofrecen los CE para fortalecer la 

articulación de los jóvenes urbanos con las empresas formales buscadoras de trabajadores. El 

Proyecto buscará desarrollar un modelo de “CE fortalecido” e implementado adecuadamente en las 

siete regiones. 

 

El costo total del Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE, es de US$38,921,123 de los cuales el BID 

financia US$30,000,000 y los US$8,921,123 restantes son financiados con recursos de Aporte 

Local. 

 

El plazo original de desembolso del proyecto, de acuerdo a la cláusula 2.04 del contrato de 

préstamo, será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de entrada de vigencia del citado 

contrato.  

 

Para su ejecución, el Proyecto comprende los siguientes componentes: Componente 1: Adecuada 

articulación del CE con el sector productivo; Componente 2: Adecuados servicios del CE para los 

jóvenes; Componente 3: Adecuados procesos operativos del CE y; Componente 4: Suficiente 

capacidad rectora del MTPE con los Gobiernos Regionales – GR para la inserción laboral juvenil. 
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Resultados de avance financiero del Programa  

 

La Administración del programa durante el periodo de 2019, ejecuto fondos por US$3,872,060 en 

los diferentes componentes de inversión y los cuales comprende US$2,902,225 de aporte BID y 

US$969,835 de aporte local. El presupuesto PIM del programa de 2019 fue de US$5,849,946 y se 

ejecutó un monto de US$3,872,060 el cual representa un 66.19% del presupuesto programado, 

quedando un saldo del presupuesto sin ejecutar de US$1,977,886 que representa un 33.81%.  

 

El presupuesto total del proyecto es de US$38,921,123 y según el estado de inversiones 

acumuladas hasta el periodo 2019 se ha ejecutado fondos por US$5,809,023 que representa un 

14.92%, de los cuales corresponde US$3,468,451 al fondo BID que representa el 11.56% y 

US$2,340,572 al fondo de aporte local que representa el 26.24%, respectivamente. A la fecha el 

programa mantiene un fondo disponible por ejecutar de US$33,112,100 que representa un 85.08% 

del total programado, como se indica: 

 

Presupuesto   
Monto 

Programado 
  

Monto 
Ejecutado   % 

Monto 
Disponible 

 % 

    US$   US$     US$   

Aporte BID      30,000,000        3,468,451    11.56 26,531,549  88.44 

Aporte local   8,921,123  2,340,572  26.24 6,580,551  73.76 

Total     38,921,123        5,809,023    14.92 33,112,100  85.08 

 

Objetivos y alcance de la auditoria   

- Emitir una opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos sus aspectos 

importantes, de conformidad con los requerimientos del marco de información aplicable, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

- Evaluar el control interno del Proyecto con el propósito de expresar una opinión sobre los 

estados financieros del Proyecto y no para opinar sobre la efectividad del control interno.  

 

La presente auditoria se llevó a cabo de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria - NIA.  

El examen comprendió la aplicación de procedimientos de auditoría para examinar de manera 

selectiva los gastos ejecutados por los componentes del Proyecto, así como los ingresos recibidos 

del BID y del aporte local y la sustentación de los fondos disponibles en bancos; asimismo, 

evaluamos las acciones de ejecución y logros del Proyecto para determinar específicamente, si los 

costos incurridos son aceptables, asignables y razonables bajo los términos del contrato de 

préstamo. 

 

En relación al control interno del Proyecto, revisamos y evaluamos dicho sistema para obtener un 

entendimiento suficiente del diseño de las políticas y procedimientos relevantes de control y si tales 

políticas y procedimientos han sido puestos en operación durante el periodo auditado. 

 

Resultados de la auditoría 

Como resultado de la auditoría practicada a los estados financieros del Proyecto, se emitieron los 

siguientes informes: 

 

- Informe sobre los estados financieros del Proyecto 

La auditoría realizada a los estados financieros del Proyecto que comprenden el Estado de flujos 

de efectivo recibido y desembolsos efectuados, y el Estado de inversiones acumuladas por el  

periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 y las notas 

explicativas de los estados financieros, no revelaron desviaciones significativas que afecten 

nuestra opinión. 
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- Informe del Control Interno relacionado con el Proyecto 

Durante nuestra auditoría obtuvimos un entendimiento del control interno del Proyecto por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, y evaluamos el 

riesgo de control para determinar nuestros procesos de auditoría, con el propósito de expresar 

una opinión de los estados financieros del Proyecto y no para opinar sobre la efectividad del 

control interno, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA) aplicables en 

el Perú y la Norma Internacional de Control de Calidad (NICC1). Como resultado de nuestra 

evaluación del control interno, no se han determinado debilidades materiales que afecten la 

opinión de auditoría.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

J. Alberto Alcántara Bernaola  

Socio  

 

PANEZ, CHACALIAZA Y ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE R.L. 

 

 

 

Lima, 24 de julio de 2020
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DE PROPÓSITO ESPECIAL  

 

 

Al Director Ejecutivo de 

Unidad Ejecutora 007: Programa para el Mejoramiento y Ampliacion de los Servicios del  

Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes – FORTALECE PERÚ 

 

 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 

del Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las regiones de Arequipa, 

Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana, el cual fue ejecutado por 

la Unidad Ejecutora 007 del Programa para el Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro 

de Empleo - FORTALECE PERÚ del Pliego 012 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

financiado con recursos del Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE del Banco Interamericano de 

Desarrollo – BID y aportes del Gobierno del Perú, los cuales comprenden el Estado de Flujos de 

Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 

2019 al 31 de diciembre de 2019, el Estado de Inversiones Acumuladas por el período terminado en 

esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 

las políticas contables significativas. 

 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de 

los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las regiones 

de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana, por el 

período comprendido entre el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, han sido preparados, 

en todos los aspectos importantes de conformidad con los requerimientos establecidos en la 

cláusula contractual 7.03 del Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE y en el Instructivo de Informes 

Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. 

 

Base de la opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 

sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de 

nuestro informe. Somos independientes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, entidad 

a cargo de la ejecución del Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE a través del Programa para el 

Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo - FORTALECE PERÚ de 

conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros 

en el Perú, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Informe del auditor independiente (continuación) 

 

 

Párrafos de énfasis - Base contable y restricción a la distribución y la utilización 

Llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros en la que se describe la base 

contable. Los estados financieros han sido preparados para asistir al Proyecto de Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes 

en las regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San Martin y en Lima 

Metropolitana, en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 

3547/OC-PE y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 

Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para 

otra finalidad.  

Nuestro informe está destinado únicamente para el Proyecto y el BID, y no debería ser distribuido 

ni utilizado por otros usuarios diferentes del Banco o del Proyecto. Sin embargo, este informe puede 

convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra opinión 

no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros  

La Administración General es responsable de la preparación de los estados financieros de 

conformidad con los requerimientos establecidos en la cláusula contractual 7.03 del Contrato de 

préstamo Nº 3547/OC-PE y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las 

Operaciones Financiadas por el BID, así como por aquellos controles internos que la Administración 

General considere necesarios para que tales estados estén libres de distorsiones significativas 

debido a fraude o error. 

 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 

materiales sí, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 

en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantuvimos escepticismo profesional durante la auditoría. Asimismo: 

 

- Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado 

que en el caso de una incorrección debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión 

del control interno. 
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Informe del auditor independiente (continuación) 

 

 

- Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Proyecto de 

Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción Laboral 

Formal de los Jóvenes en las regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San 

Martin y en Lima Metropolitana. 

 

- Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información 

revelada por la Administración General. 

 

Comunicamos a los responsables del Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 

Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las regiones de Arequipa, Ica, 

Lambayeque, La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana, en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los resultados significativos de 

la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 

transcurso de la auditoría. 

 

 

Refrendado por: Panez, Chacaliaza y Asociados Sociedad Civil de R.L. 

 

 

 

J. Alberto Alcántara Bernaola (Socio) 

Contador Público Colegiado Certificado 

Matrícula N° 3380 

 

 

Lima, Perú 

Julio 24, 2020 
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Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la 

Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las Regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, 

La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana 

Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE 

 

 

Estado de Flujos de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 

Por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 

 

 

Aporte  Aporte   Aporte  Aporte  

 BID  Local  Total  BID  Local  Total 

US$ US$ US$ US$ US$ US$

EFECTIVO RECIBIDO

Acumulado al Inicio del 

período
715,975    1,370,737 2,086,712 -           -            -            

Durante el periodo: 

Fondos recibidos del BID y 

Aporte Local 
4,942,715 969,835    5,912,550 715,975   1,370,737  2,086,712 

Total efectivo recibido 5,658,690 2,340,572 7,999,262 715,975   1,370,737  2,086,712 

DESEMBOLSOS 

EFECTUADOS

Total desembolsos 

efectuados al inicio del 

periodo

566,225    1,370,737 1,936,962 -           -            -            

Justif icaciones de 

desembolsos 
2,173,245 969,835    3,143,080 566,225   1,370,737  1,936,962 

Desembolsos pendientes de 

justif icación
728,981    - 728,981     - - -

Gastos bancarios de cuenta 

corriente del proyecto
298           -            298           

Total Efectivo Desembolsado 

en el Periodo
2,902,524 969,835    3,872,359 566,225   1,370,737  1,936,962 

Total desembolsos 

efectuados 
3,468,749 2,340,572 5,809,321 566,225   1,370,737  1,936,962 

EFECTIVO DISPONIBLE AL 

FINAL DEL PERIODO
2,189,941 -            2,189,941 149,750   -            149,750    

 Del 01 de enero 2019 

al 31 de diciembre de 2019 

 Del 16 de febrero 2017 

al 31 de Diciembre de 2018 

 
 

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros. 
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Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las Regiones de 

Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana, Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE 

 

Estado de Inversiones Acumuladas 

Por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 

 

Aporte Aporte  Aporte  Aporte   Aporte  Aporte   Aporte  Aporte   Aporte  Aporte  

BID Local  Total  BID  Local  Total  BID  Local  Total  BID  Local  Total  BID  Local  Total 

US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$

I. Componente 1: 

Adecuada 

articulación del CE 

con el sector 

productiv o

10,343,791  3,569,032  13,912,823 416,596   78,221     494,817    463,170   73,082   536,252   879,767    151,302    1,031,069 9,464,024   3,417,729 12,881,753 

II. Componente 2: 

Adecuados 

serv icios del CE 

para los jóv enes

9,980,338    822,751     10,803,089 46,464    - 46,464      681,918   122,157 804,075   728,383    122,157    850,540   9,251,955   700,594    9,952,549   

III. Componente 3: 

Adecuados 

procesos 

operativ os del CE

6,641,312    680,727     7,322,039   47,622    30,781     78,403      929,447   273,048 1,202,495 977,068    303,829    1,280,897 5,664,243   376,899    6,041,142   

IV. Componente 4: 

Suficiente 

capacidad directora 

del MTPE con los 

GR para la 

inserción laboral 

juv enil

2,061,398    932,258     2,993,656   -                               -                              -   423,067   68,058   491,125   423,067    68,058      491,125   1,638,332   864,200    2,502,532   

V. Gestión del 

Proy ecto
973,161       2,916,355  3,889,516   55,543    1,261,735 1,317,278 404,623   433,490 838,113   460,165    1,695,226 2,155,391 512,995     1,221,129 1,734,124   

30,000,000  8,921,123  38,921,123 566,225   1,370,737 1,936,962 2,902,225 969,835 3,872,060 3,468,450 2,340,572 5,809,022 26,531,549 6,580,551 33,112,100 

Componentes del 

Proyecto

 Inversiones realizadas durante  Inversiones acumuladas al  Saldos Disponibles al 

Presupuesto del Programa
 Periodo del 16 de febrero 2017 

al 31 de diciembre 2018 

 Periodo del 1 de enero 2019 

al 31 diciembre 2019 
 31 de diciembre de 2019  31 de diciembre 2019 

 
 

Las notas que se adjuntan forman parte de los estados financieros.  
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Proyecto de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la 

Inserción Laboral Formal de los Jóvenes en las Regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, 

La Libertad, Piura, San Martin y en Lima Metropolitana 

Contrato de Préstamo N° 3547/OC-PE  

 

 

Notas a los estados financieros 

Por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 

 

 

1. DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

 

Antecedentes 

 

Con fecha 28 de junio de 2016, fue suscrito el Contrato de préstamo N° 3547/OC-PE, entre la 

República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID para el Proyecto de Inversión 

Pública Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo para la Inserción 

Laboral Formal de los Jóvenes en las regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La Libertad, 

Piura, San Martin y en Lima Metropolitana. 

 

El objetivo del Proyecto es mejorar y ampliar los servicios de los Centros de Empleo - CE para 

la inserción laboral formal de la Población Económicamente Activa - PEA juvenil de las regiones 

de Arequipa, Ica, La Libertad, Piura, San Martin y Lima Metropolitana. Específicamente se 

espera mejorar la efectividad, eficiencia y pertinencia de los servicios que ofrecen los CE para 

fortalecer la articulación de los jóvenes urbanos con las empresas formales buscadoras de 

trabajadores. El Proyecto buscará desarrollar un modelo de “CE fortalecido” e implementado 

adecuadamente en las siete (07) regiones. 

 

Información de la Unidad Ejecutora 

 

Mediante Resolución Ministerial N° 205-2016-TR, de fecha 9 de noviembre de 2016 se 

formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 007 1658: Programa para el Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios del Centro de Empleo - FORTALECE PERÚ en el Pliego 012 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE, cuyo objetivo es mejorar y ampliar los 

servicios de los Centros de Empleo – CE para la inserción laboral formal de la población 

económicamente activa - PEA juvenil de las regiones de Arequipa, Ica, Lambayeque, La 

Libertad, Piura, San Martin y Lima Metropolitana. 

 

Descripción de sus componentes 

 

Componente 1: Adecuada articulación del Centro Laboral - CE con el sector productivo 

Este componente busca mejorar la vinculación del CE con las empresas. Para esto considera: 

(i) Suficientes mecanismos de articulación con el sector productivo. Se busca desarrollar y 

mejorar los mecanismos de articulación con el sector productivo con la finalidad de orientar los 

servicios del CE hacia lo que demanda dicho sector. Se considera: a) Desarrollar pilotos de 

atención en clúster empresariales, b) Desarrollar eventos de articulación, c) Diseñar la 

estrategia de nuevos servicios complementarios, d) Implementar los nuevos servicios 

complementarios de la estrategia con personal capacitado y, e) Tener asistencia técnica para 

brindar estos servicios;  
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(ii) Adecuados conocimientos de la demanda del sector productivo. Se busca mejorar el servicio 

de Acercamiento Empresarial utilizando información suficiente y adecuada para el análisis de 

los requerimientos de las empresas. Se considera: a) Elaborar informes sobre el tejido 

empresarial, y b) Tener unidades de análisis del sector productivo implementadas y 

capacitadas: y, (iii) Adecuada difusión al sector productivo de servicios que presta el CE. Se 

busca mejorar la difusión de los servicios del CE al sector productivo, que le permita brindar un 

adecuado servicio de Acercamiento Empresarial. Se considera: a) Tener una estrategia de 

marketing y publicidad de los servicios aprobada, y b) Ejecutar el Plan de medios 

correspondiente. 

 

Componente 2: Adecuados servicios del Centro Laboral - CE para los jóvenes 

Este componente busca mejorar la calidad y cobertura de los servicios de los CE en los siete 

Gobiernos Regionales - GR. Para esto considera: (i) Adecuada identificación de las deficiencias 

de empleabilidad de los jóvenes. Se busca mejorar la identificación y caracterización del joven 

buscador de empleo que luego es derivado a los otros servicios del CE. Se considera diseñar 

e implementar con personal capacitado un instrumento de diagnóstico de necesidades de 

empleabilidad; (ii) Adecuada capacitación para jóvenes. Se busca mejorar el servicio de 

capacitación laboral que actualmente viene siendo brindado por el Programa Jóvenes 

Productivos. Se considera: a) Rediseñar e implementar con personal capacitado el Servicio de 

Capacitación Laboral para Jóvenes, b) Tener jóvenes beneficiarios de becas de capacitación 

laboral y asistencia técnica, c) Rediseñar e implementar el Piloto de mentoría, y d) Diseñar e 

implementar un Piloto sobre contrato de aprendizaje; (iii) Adecuados servicios de asesoría para 

la búsqueda de empleo (ABE). Se busca mejorar la prestación del servicio de ABE, de manera 

que se brinde eficaz y oportunamente. Se considera rediseñar, implementar e incrementar la 

cobertura del Servicio de ABE; y, (iv) Adecuados mecanismos de atención a los beneficiarios. 

Se busca lograr que la atención a los beneficiarios se base en la atención tanto presencial 

como virtual, lo cual permitirá al CE tener mayor alcance de la prestación de sus servicios. Se 

considera rediseñar, implementar e incrementar la cobertura del Servicio de Certificado Único 

Laboral - CUL con personal capacitado. 

 

Componente 3: Adecuados procesos operativos del Centro Laboral - CE 

Este componente busca desarrollar una reingeniería de los procesos actuales, integrar los 

sistemas de información e implementar un nuevo diseño organizacional que facilite una gestión 

más eficiente de los CE. Para esto se considera: (i) Adecuados procesos operativos de los 

servicios del CE. Se busca brindar a los CE nuevos procesos de atención de los servicios para 

la inserción laboral formal y con un sistema de indicadores de gestión. Se considera mejorar, 

optimizar e implementar los procesos, con personal capacitado; (ii) Adecuada organización del 

CE. Se busca brindar al CE una organización que le permita operar de manera óptima y 

eficiente, tanto a nivel central, como a nivel de cada una de las regiones. Se considera 

reestructurar y optimizar la organización de oficinas del CE; (iii) Adecuado sistema de 

información para la gestión de promoción del empleo juvenil. Se busca brindar al CE un sistema 

informático integrado para la gestión de los servicios que ofrece para la inserción laboral formal 

(los servicios cuentan con un sistema informático común, es decir, comparten bases de datos, 

variables y procesos), que permita la disponibilidad de información para toma de decisiones 

gerenciales. Se considera: a) Realizar un estudio de arquitectura, b) Desarrollar un software 

de aplicación, c) Adquirir e implementar hardware y software base, y d) realizar capacitación 

en uso de software; y, (iv) Adecuada infraestructura y equipamientos de las oficinas del CE. Se 

busca lograr que la gestión de los servicios que presta el CE se realice con la infraestructura y 

el equipamiento adecuado en el ámbito de intervención del proyecto. Se considera 

acondicionar y amoblar y equipar las oficinas del CE. 
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Componente 4: Suficiente capacidad rectora del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo - MTPE con los Gobiernos Regionales - GR para la inserción laboral juvenil 

Este componente busca mejorar las capacidades del Viceministerio de Promoción del Empleo 

y Capacitación Laboral – VMPECL para ejercer las funciones de rectoría y gestión estratégica. 

Para esto considera: (i) Suficiente capacidad para la formulación de estrategia de inserción 

laboral. Se busca lograr que el VMPECL tenga una mayor capacidad para el diseño y 

formulación de políticas activas de empleo y para el desarrollo de estas políticas a través del 

CE. Se considera: a) Rediseñar e implementar procesos y organización del VMPECL, con 

personal capacitado, b) Unidad organizacional responsable de la gestión del CE, y c) Fortalecer 

y capacitar al personal de la Unidad organizacional del CE; (ii) Adecuado monitoreo y 

evaluación de los servicios de los CE regionales. Se busca brindar al CE un adecuado sistema 

de monitoreo y evaluación, tanto a nivel central como a nivel regional. Se considera: a) Diseñar 

e implementar Sistema de monitoreo y evaluación de la calidad de servicios, y b) Mecanismos 

de Evaluación de la calidad de los servicios del CE; (iii) Adecuada organización del VMPECL 

y las Direcciones Regionales para la operación del CE. Se busca que el VMPECL y los 7 GR 

que forman parte del Proyecto logren articularse para que los CE puedan operar de manera 

eficiente y efectiva. Se considera: a) Diseñar e implementar un Modelo de coordinación y 

articulación entre el MTPE y los GR, b) Diseñar e implementar un sistema de supervisión de 

gestión, c) Implementar mecanismo de apoyo para sistemas de supervisión, y d) Mecanismos 

de apoyo para el sistema de supervisión por parte del VMPECL; y, (iv) Suficientes mecanismos 

de gestión para promover inserción laboral en las regiones. Se busca brindar adecuados 

mecanismos de gestión para la promoción de la inserción laboral, ello se evidencia en que los 

involucrados, entre ellos los Gobiernos Regionales, asignan adecuados presupuestos al 

objetivo de la inserción laboral. Se considera implementar mecanismo presupuestal de 

incentivos entre el MTPE y los GR. 

 

Costo y financiamiento del proyecto 

(En millones de US$) 

 

Componentes BID 
Aporte 

Local 
Total 

Total 

(%) 

Componente 1: Adecuada articulación del 

CE con el sector productivo. 10,343,791 3,569,032 13,912,823 35,75 

Componente 2: Adecuados servicios del CE 

para los jóvenes. 9,980,338 822,751 10,803,089 27,76 

Componente 3: Adecuados procesos 

operativos del CE. 6,641,312 680,727 7,322,039 18,81 

Componente 4: Suficiente capacidad rectora 

del MTPE con los GR para la inserción 

laboral juvenil. 2,061,398 932,258 2,993,656 7,69 

Gestión, Auditoría y Evaluación del Proyecto 973,161 2,916,355 3,889,516 9,99 

Total 30,000,000 8,921,123 38,921,123 100,00 

 

El costo total del proyecto es de US$38,921,123, de los cuales el BID financia parcialmente 

US$30,000,000 a través del Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE y US$8,921,123 restantes 

son financiados con recursos de Aporte Local. 

 

Plazos para desembolsos 

 

De acuerdo a la cláusula 2.04 del Contrato de Préstamo, el plazo original de desembolsos será 

de cinco (5) años contados a partir de la fecha de entrada de vigencia del citado contrato.  
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2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 

a) Base de contabilidad de efectivo  

Los estados financieros del Programa han sido elaborados sobre la base contable de 

efectivo, registrando los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, 

cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. Esta práctica contable difiere 

de las NICSP, de acuerdo con los cuales las transacciones deben ser registradas a 

medida que se devengan e incurren y no cuando se pagan. 

 

b) Unidad monetaria y tipo de cambio 

Los registros del Programa son llevados en Soles que es la moneda de las operaciones. 

Para el cálculo de la equivalencia en Dólares de los Estados Unidos de América del dinero 

recibido en moneda nacional en la cuenta específica del Banco de la Nación, se utiliza el 

tipo de cambio vigente al momento de la recepción de esos recursos. Asimismo, la tasa 

de cambio utilizada para la conversión de los pagos de gastos elegibles en moneda local 

(monetización), es registrada contablemente utilizando el mismo tipo de cambio vigente 

al momento de la recepción de los recursos de modo tal de no generar diferencias de 

cambio. 

 

La tasa de cambio utilizada para la conversión de los gastos incurridos con recursos del 

aporte local es la de la fecha efectiva del último día hábil del mes anterior en que se 

efectuaron los pagos respectivos, acorde con lo dispuesto en la cláusula 3.03 del Contrato 

de Préstamo. 

 

c) Impuestos 

Conforme a la legislación tributaria vigente, el Programa no está afecto a ningún tipo de 

impuesto, actuando únicamente como agente de retención del impuesto a la renta de 

cuarta categoría por los honorarios profesionales que paga y de las detracciones de IGV 

de los servicios contratados por la entidad. 

 

d) Procedimientos operativos 

 

Cuentas bancarias del préstamo 

El Contrato de Préstamo Nº 3547/OC-PE, en su literal (c) del Artículo 4.01 señala que, 

para solicitar los desembolsos del préstamo, el Organismo Ejecutor, proporcionará al 

Banco, información sobre la cuenta bancaria donde serán depositados dichos fondos, 

requiriéndose para tal efecto cuentas separadas en moneda local y Dólar. 

 

En ese sentido, el Programa aperturó en el Banco de la Nación, dos (2) cuentas bancarias: 

la primera donde se recepcionaron los recursos del préstamo en moneda extranjera 

(Dólares) y la segunda, donde se monetizaron a moneda nacional (Soles) a fin de atender 

los pagos a consultores, contratistas y proveedores. 

 

Captaciones de fondos de la cuenta especial del préstamo 

Los procedimientos de gestión financiera adoptados con arreglo a lo establecido por el 

Banco en sus normas aprobadas, se basa en la presentación de una solicitud de anticipo 

de fondos, cuyo monto se estima en base a las necesidades reales de liquidez, 

programados por la Unidad Ejecutora para un periodo determinado.  
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Asimismo, para que la entidad solicite un anticipo, debe sustentar y presentar los pagos 

efectuados en una justificación de gastos o rendición de cuentas cuando se haya utilizado 

el 80% del monto adelantado, la misma que se presenta al BID en Dólares americanos, y 

que, por dicho monto, en el supuesto de que los gastos resultaran elegibles, el Banco 

efectúa el correspondiente desembolso.  

 

Gastos ejecutados con aporte local 

La Unidad Ejecutora, dada su autonomía administrativa, financiera y de gestión, se 

encuentra autorizada a canalizar recursos del Tesoro Público para cofinanciar los 

componentes del Proyecto. 

 

 

3. EFECTIVO DISPONIBLE 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el efectivo disponible del Aporte BID en el Banco de la Nación, 

comprende los saldos en las cuentas bancarias siguientes: 

 

2019 2018

US$ US$

Cuenta corriente US$ N° 06068001437 1,891,825                 -                             

Cuenta corriente S/ N° 00068372445 (*) 298,116                    149,750                    

2,189,941                 149,750                     
 

(*) El equivalente en moneda nacional es de S/993,710 de acuerdo al tipo de cambio de 

S/3.335, según control de monetizaciones. 

 

 

Conciliación del saldo de flujo de efectivo y el saldo de la  

cuenta corriente designada al 31.12.2019: 

US$

Saldo según efectivo disponible de la cuenta corriente al 31.12.2019 2,189,941      

Saldo según Estado de Flujos de Efectivo Recibido y Desembolsos

Efectuados al 31.12.2019 (2,189,941)    

Diferencia -                       

 
 

 

4. ANTICIPOS PENDIENTE DE JUSTIFICAR 

 

Al 31 de diciembre del 2019, se encuentra pendiente de justificar el monto de US$2,919,220, 

correspondiente al anticipo Nº 013 recibido del Aporte BID por US$3,376,051. 

 

La diferencia entre el monto del anticipo pendiente de justificación por US$2,919,220 y el saldo 

disponible en las cuentas bancarias del proyecto por US$2,189,941 es de US$729,279 y 

comprende gastos bancarios por US$298 y gastos pendientes de justificación al BID por 

US$728,981, los cuales se detallan a continuación:  
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Gastos pendientes de justificación 

 
Componente del proyecto 

Aporte  
 BID 

Aporte Local  
Total 

US$ US$ US$ 

Componente 1: Adecuada articulación del CE 
con el sector productivo. 

 
43, 706 

 
35, 037 

 
78, 743 

Componente 2: Adecuados servicios del CE 
para los jóvenes. 

 
134, 712 

  
 28, 606 

 
163, 318 

Componente 3: Adecuados procesos operativos 
del CE. 

 
349, 224 

 
90, 522 

 
439, 746 

Componente 4: Suficiente capacidad rectora del 
MTPE con los GR para la inserción laboral 
juvenil. 

 
 

172, 698 

 
 

23, 295 

 
 

195, 993 

Gestión, Auditoria y Evaluación del Proyecto 28, 641 82, 185 110, 826 

 
Total 

 
728, 981 

 
259, 645 

 
986, 626 

 
 

 

5. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIONES 

 

Al 31 de diciembre de 2019, comprende lo siguiente: 

 

2019 2018

US$ US$

Saldo de anticipos al comienzo del periodo 149,750            715,975             

Anticipos justificados durante el periodo (2,173,245)        (566,225)           

Anticipos recibidos 4,942,715         -                          

Saldo de anticipos al cierre del periodo 2,919,220         149,750               
 

 

Fondos Recibidos del BID 

 

En el periodo 2019, se recibieron del Aporte BID los desembolsos siguientes: 

 

Fecha 
N° de 

Solicitud 

Monto  
Solicitado 

US$ 

Monto Aprobado  
LMS-1 
US$ 

Monto 
Desembolsado 

US$ 

27/03/2019 007 1,566,664 1,566,664 1,566,664 

11/09/2019 013 3,376,051 3,376,051 3,376,051 

Total 4,942,715 4,942,715 4,942,715 

 

Los desembolsos de fondos del BID con cargo al contrato de préstamo, ingresaron en la cuenta 

corriente en US$ N° 06068001437 del Banco de la Nación a nombre del Programa.  

 

Al 31 de diciembre 2019, se efectuaron justificaciones al BID, las cuales fueron incorporadas 

en el Estado de Inversiones Acumuladas, como se indica: 
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Fecha de  

valor

Fecha de 

corte

Justificación 

N°

Recursos

BID 

US$

Aporte 

local 

US$

Total

US$

12/03/2019 18/02/2019 005(*) 1,863            105,220       107,083       

18/03/2019 12/03/2019 006 35,420         71,927         107,347       

22/05/2019 30/04/2019 008 250,132       156,351       406,483       

26/06/2019 31/05/2019 009 159,514       45,497         205,011       

22/07/2019 9/07/2019 010 582,857       55,147         638,004       

15/08/2019 7/08/2019 011 346,693       45,814         392,507       

20/08/2019 14/08/2019 012 17,180         21,778         38,958         

21/10/2019 30/09/2019 014 460,720       83,713         544,433       

9/12/2019 31/10/2019 015 318,866       124,743       443,609       

Total neto 2,173,245    710,190       2,883,435    

 
 

(*) Los gastos incluidos en la Justificación N°005, comprenden los periodos de 2018 y 2019, 

por lo que dicha rendición de cuenta se desglosa de la siguiente manera: 

 

ROCCE
Aporte 

Local
ROCCE

Aporte 

Local
ROCCE

Aporte 

Local

US$ US$ US$ US$ US$ US$

I. Adecuada articulación del 

CE con el sector productivo

75,106       -            1,863         -            76,969       -            

II. Adecuados servicios del 

CE para los jóvenes

6,558         -            -            -            6,558         -            

III. Adecuados procesos 

operativos del CE

11,024       -            -            -            11,024       -            

V. Gestión del programa -            99,012       -            105,220     -            204,232     

92,688       99,012       1,863         105,220     94,551       204,232     

 Componentes

2018 2019
Total justificación 

N°005

 

 

 

6. FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 

 

De acuerdo al Contrato de Préstamo N° 3547/OC-PE, el Aporte Local para el financiamiento 

del Proyecto asciende a US$8,921,123.  

 

Al 31 de diciembre de 2019, el Aporte Local alcanzó una inversión de US$2,340,572, 

equivalente al 26.24% del monto total del compromiso de la contrapartida. 

 

 

7. AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES 

 

Al 31 de dicembre de 2019, no existe información que reportar.  
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8. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Al 31 de diciembre de 2019, se han realizado la adquisición de bienes para el Proyecto, como 

equipos informáticos, equipos de tele comunicaciones, equipos de aire acondicionado, muebles 

y enseres, licencias y software por el importe US$502,489 y gastos por servicios de honorarios 

de consultores, acondicionamiento de oficina, servicios básicos y mantenimiento de equipos 

por un monto de US$3,510,069, como se indica a continuación: 

 

 
 

Componente del proyecto 

Adquisición de bienes  Prestación de servicios 

Número 
de 

procesos 

 
Valor  
US$ 

Número 
de 

procesos 

 
Valor  
US$ 

Componente 1: Adecuada articulación del 
CE con el sector productivo 

 
02 

 
23,162 

 
11 

 
161,384 

Componente 2: Adecuados servicios del 
CE para los jóvenes. 

 
01 

 
3,867 

 
27 

 
1,258,475 

Componente 3: Adecuados procesos 
operativos del CE. 

 
05 

 
464,593 

 
16 

 
784,644 

Componente 4: Suficiente capacidad 
rectora del MTPE con los GR para la 
inserción laboral juvenil. 

 
- 

 
- 

 
34 

 
791,867 

Gestión, Auditoria y Evaluación del 
Proyecto 

 
02 

 
10,867 

 
21 

 
513,699 

Total 10 502,489 109 3,510,069 

 

Estas adquisiciones, se han ajustado a lo establecido en las estipulaciones especiales del 

Préstamo, Manual Operativo del Proyecto y las políticas para la adquisición de bienes, 

selección y contratación de consultores financiados por el BID, y en lo que fuera aplicable con 

arreglo al Reglamento concordado con la Ley de Contrataciones del Estado vigente. 

 

 

9. CATEGORIAS DE INVERSIÓN 

 

El contrato de préstamo ha establecido los Componentes del Programa, conforme al 

presupuesto y sus avances de ejecución financieras acumulada, se detallan a continuación: 

 

Gastos por Componentes - Aporte BID   

 

Al 31 de diciembre de 2019, comprende lo siguiente: 

 

Acumulado Ejecución Acumulado

2018 2019 2019 %

I. Adecuada articulación del CE 

con el sector productivo
10,343,791     416,596        463,171      879,767       8.51

II. Adecuados servicios del CE 

para los jóvenes
9,980,338       46,464          681,918      728,382       7.30

III. Adecuados procesos 

operativos del CE
6,641,312       47,622          929,447      977,069       14.71

IV. Suficiente capacidad  

directora del MTPE con los GR 

para la inserción laboral juvenil

2,061,398       - 423,066      423,066       20.52

V. Gestión del proyecto 973,161          55,543          404,623      460,166       47.29

30,000,000     566,225        2,902,225   3,468,450    11.56

Aporte BID US$

Gastos por Componentes Presupuesto 
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Gastos por Componentes - Aporte Local 

 

Al 31 de diciembre de 2019, comprende lo siguiente: 

 

Acumulado

2017 2018 2019 2019 %

I. Adecuada articulación 

del CE con el sector 

productivo

3,569,032       70,810       7,411         73,082       151,302       4.24

II. Adecuados servicios 

del CE para los jóvenes
822,751          - - 122,157     122,156       14.85

III. Adecuados procesos 

operativos del CE
680,727          21,517       9,264         273,048     303,829       44.63

IV. Suficiente capacidad  

directora del MTPE con 

los GR para la inserción 

laboral juvenil

932,258          - - 68,058       68,058         7.30

V. Gestión del proyecto 2,916,355       493,638     768,097     433,490     1,695,225    58.13

8,921,123       585,965     784,772     969,835     2,340,572    26.24

Aporte Local US$

Gastos por 

Componentes
Presupuesto 

Ejecución

 
 

 

10. DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

 

Al 31 de diciembre de 2019, la información de desembolsos se encuentra descrita en la Nota 5 

y Nota 6 del presente informe. 

 

 

11. CONCILIACION ENTRE EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO RECIBIDOS Y 

DESEMBOLSOS  EFECTUADOS Y EL ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 

 

Al 31 de diciembre 2019, comprende lo siguiente: 
 

 

Inversiones efectuadas BID US$

Estado de Flujos de Efectivo Recibidos y Desembolsos Efectuados

al 31.12.2019:

Desembolsos justificados 3,468,450       

Por justificar -                        

3,468,450       

Estado de inversiones acumuladas al 31.12.2019

Componentes

I.   Adecuada articulación del CE con el sector productivo 879,767          

II.  Adecuados servicios del CE para los jóvenes 728,382          

III. Adecuados procesos operativos del CE 977,068          

IV. Suficiente capacidad rectora del MTPE con los GR para la inserción juvenil 423,067          

V. Gestión del Proyecto 460,166          

3,468,450       

Diferencia -                         
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12. CONCILIACION DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS DEL BID 

(LMS1) POR COMPONENTES DEL PRÉSTAMO ACUMULADO 

 

Al 31 de diciembre 2019, comprende lo siguiente: 

 

Conciliación por Componentes del Préstamo 

 

Componentes 

  
 

FORTALECE 
PERU  

   BID     Diferencia  

      US$     US$     US$  

               

I. Adecuada articulación del CE con el sector 
productivo 

  
        879,767    836,061             43,706  

II. Adecuados servicios del CE para los jóvenes           728,382    593,671           134,711  
III. Adecuados procesos operativos del CE           977,069    627,844           349,225  
IV. Suficiente capacidad directora del MTPE con 

los GR para la inserción laboral juvenil 
  

        423,066    
       

250,368           172,698  
V. Gestión del proyecto           460,166    431,525             28,641  

          3,468,450    2,739,469           728,981  

        

Diferencia por conciliar:       
- Justificación N°16 presentada al BID con 

fecha 30/12/2019 y autorizada el día 
20/01/2020 (Según LMS 10) 

            193,979  
- Justificación N°17 presentada al BID con 

fecha 28/01/2020 y autorizada el día 
30/01/2020 (Según LMS 10) 

            535,002  
- Ajuste por redondeo justificación N° 002       - 

 Total             728,981  

 

 

13. EVENTOS SUBSECUENTES 

 

Posterior al 31 de diciembre de 2019, se presentaron dos (02) justificaciones N° 016 y 017 al 

BID por un monto de US$ 728,981, como se detalla a continuación: 

 

Aplicados como gasto en el Estado de Inversiones Acumuladas  

Fecha de 
Valor 

Fecha de 
Corte 

Justificación 
N° 

Aporte BID 
US$ 

Aporte Local  
US$ 

Total 
US$ 

20/01/2020  30/11/2019 016 193, 979 108, 460 302, 438 

30/01/2020  31/12/2019 017 535, 002 151, 185 686, 187 

Total Neto  728, 981 259, 645 988, 625 

 
 

14. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 

En opinión de la Administración del Programa, con posterioridad al 31 de diciembre de 2019, 

hasta la fecha de este informe no han ocurrido eventos que requieran ajuste o revelación a los 

estados financieros al 31 de diciembre de 2019, con excepción a lo relacionado al COVID-19. 

 

Las consecuencias derivadas del COVID-19 se consideran un hecho ocurrido después del 

periodo sobre el que se informa, que no implica ajuste dado que ponen de manifiesto 

condiciones que no existían al cierre del periodo. 
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Naturaleza del evento 

 

En diciembre de 2019, las autoridades de la ciudad de Wuhan en China, reportaron respecto a 

una nueva cepa de Coronavirus denominada COVID-19, la cual, durante los meses posteriores, 

se ha extendido a diversos países, incluido el Perú. Como consecuencia de ello, en marzo de 

2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al COVID-19 

como una pandemia. Posteriormente a la declaración de la OMS el Estado Peruano a través 

del Decreto Supremo N° 008-2020-SA publicado con fecha 11 de marzo de 2020 declaró el 

Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario 

y el cual ha venido siendo ampliado hasta el mes de julio y con posibilidad hasta diciembre de 

2020. 

 

El brote global y en Perú del COVID-19, continúa evolucionando rápidamente. El impacto  que 

el COVID-19 puede tener en la gestión y ejecución de inversión de los componentes del 

Programa, dependerá de las medidas futuras que se apliquen localmente, las que son 

altamente inciertas y no se pueden predecir con certeza, como la propagación geográfica 

definitiva de la enfermedad, la duración del brote, las restricciones de viaje y distanciamiento 

social en el Perú, cierres comerciales o interrupciones comerciales, así como la efectividad de 

las acciones tomadas por el Gobierno Peruano para contener y tratar la enfermedad, 

adicionando a estas medidas los estímulos futuros que el Gobierno Peruano podría otorgar, 

como el financiamiento a las empresas para reactivar la economía.  

 

La Administración del Programa, se encuentra evaluando el impacto y ha efectuado acciones 

a tomar en el futuro; sin embargo, no puede estimar con certeza la gravedad o duración general 

de cualquier impacto adverso resultante en la gestión y ejecución de los fondos programados 

de acuerdo a los objetivos, metas y plazos establecidos en el contrato de préstamo. 
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